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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veinticinco (25) de Febrero de dos mi veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO  : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  

  RELIGIOSO 

RADICADO  : 851623184001-2017-00012-00 

DEMANDANTE  : ARACELY MORA GARCÍA  

DEMANDADO  : MARIO ALEXANDER RUÍZ   

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que mediante providencia de 

11 de enero de 2018 se dispuso el archivo del expediente, sin embargo se omitió 

ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto 

admisorio de la demanda sobre los inmuebles distinguidos con folio de matrícula 

inmobiliaria Nos. 470-0048044 y 470-69068 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Yopal-Casanare.  

 

Ahora, en memoriales presentados por el señor MARIO ALEXANDER RUÍZ se 

solicita además de la revocatoria de poder, el levantamiento de medidas 

cautelares manifestando que la sociedad conyugal ya fue liquidada mediante 

trámite notarial.  

 

En consecuencia por ser procedente, se acepta la revocatoria del poder 

otorgado a la abogada GINA MORENO USCATEGUI por parte de MARIO 

ALEXANDER RUÍZ, quien continuará el trámite en nombre propio dada la 

condición de abogado, asimismo, se ordena el levantamiento de medidas 

cautelares, y por tanto secretaría deberá expedir oficio comunicando el 

respectivo levantamiento.   

 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 12. 

 Publicado el día 26 de Febrero de 2021. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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